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MONREAL LUQUE

EXcmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

CIRCULAR 698 de la Dirección General de Aduanas
por la que se dictan instrucciones para la q.plica
ción de la Resolución de 10 de noviembre de 1972
sobre delegación de facultades a fávor de las Adua
nas territoriales y se modifica el apartado 6;3 de Zei
Circular 590. ,- ,

Por Resolución de 10 de noviembre cíe 1972, y previa la
aprobación ministerial a que se refiere el artículo 22.5 de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, esta
Dirección General na delegado algunas 'competencias en las
oficinas territoria.Jes con la clara1l.nalidad de obtener una
JDJiyoragilidad' y rapidez en la concesión de determinadas
autorizaciones aduaneras. Por consiguiente, se hace, preciso
dictar instn¡ccioñes de carácter :general con ol:;ljéto de conse~

gUIT, al mismo tiempo que una deseable unidad de criterio en
la aplicación de las facultades que se delegan, una actuación
administrativa sin .solución de continuidad entre la forma de
proceqer hasta la fecha por la Dirección Gene~al y la tónica

. de actuación que deberán observar, en esta materia las Adua
nas territoriales.

En este mismo orden de ideas de desconc~ntración de fun
Ciones de la Dirección General, parece conveniente -modificar
la Circular 590 en el fteritido de otorgar a'~as Aduanas la
facultad de comunicarse directamente con la Comisaria 'Geneo
ral de Investigación Criminal en los 'supuestos de, petición de
datos sobre vehículos abandonados.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se dictan,
~ormas sobre el cómputo, del coeficiente de cala
que vienen obligados a mantener los Bancos co-
mercialesy mixtos operantes en Ellf"aña. ,

Excelentísimo señor:,

La Orden de este Ministeriode,2 de diciembre de ,1970 esta
bleci6 el coeficienie de caja de los Bancós comerc,ial-es y mixios,
incl1.lsó el Exterior de España, como in:>tn¡mento ade~uado parik

)conseguir una expansión.de las magmtudes monetanas comp'!!"
tibIe con el equilibrio interno y exterior de. la economía es-
pañola., . '" ,'. " '" .' , .

La experiencia, adqUIrida en el, tlempo ' transcurrido desde ,su
implantación, especialmente a la vista de la creciente in,terco·
'nexión entre los mercados monetarios nacional e internacional,
hace'aconsejable modificar la formade cómputo~del coeficiente
déc<tja, d~ modo.que, sin variar su ni,,;elactual, resp6nda~más
eficazmente a la finalidad perseguida con el establecimieúto de
dicho instrumento.

En su virtud, previo informe del B,nico de España, este Mi-
nisterio ha tenido a bien dispqner 10 siguiente: "

Primero;~El np.mero cuarto de la Orden de este Ministerio
de .~ de diciembre de 1970 por la qUé se establece el coeficiente
decaja~elos Bancos comerciales y .mixtos,inclu~{jCI Exterior
de Espana, queda, rlldactado como slgue:, ' ,,'

..Cuart.o.~Los Bancos mant,endrlin en todos' y cada uno ds
los' días elcoeficil'lnte mínimo, de caja a que, se refiere elnú
inero primero de esta Orden.

.Se' facúltaal Banco de Esp:aña para:

al ,Establecer la,forma en- ~lli3 ~e re~li~ará el cómputo del
coeficiente de Caja. , . .

bl' 'La interpretación de lar presente ,Orden, por lo que se.
refiere a las partidas del balance a considerar para el cómputo
de dicho coeficiente.» .

Segundo.~Lo~ dispuesto' en el número precedente para los
Bancos comerciales y mixtos será también de aplicación a los
Baíicos industriales y de, negocios eh cuanto al cumplimiento y

,al cómputo del coeficiente' de caja que actualmente tiei):en esta-
.. blecido. ' - -,

Tercero.:--La presente Orden'entrará.en vigor al sigui~ntedía
de su publicación en é1' ..Boletín Oficial del Estado»•.

Lo que comunico a V. E. para su i;;onocimiento y eJectós
oportunos.

Dios guarde a' V. E. mU,chos ap.os.
Madrid, 1 de marzo de 1973:

En consecuencia, las Administraciones de Aduanas, én uso
de las facultades qUe ,s'e delega'l por Resolución de 10 de

. noviembre de 1972, observarán las siguientes instrucciónes:

1.• TRÁNSITOS

al Entre Aduanas :Y Depósitos Francos.

Podrán ser concedidos por las Aduanas dentro del plazo
reglamentarió-para el despacho, ffjado por el artículo 108 de
las Ordenanzas de Aduanas, siempre y cuando no haya sIdo
solicitado el despacho, de, las mercancías. -

h: Entre Depósitos Francós y, Adttanas.

Las Aduanas resolverán las reclamaciones de los intere
sados a qu~ se refiere el caso quinto del artículo 319 de las
Ordenanzas de Aduanas y las demás incidencias en materia
de abandonos, inc1usoen los caSos en que el 'interesado se
adelante 'al trámite' de notificación, formlilando la oportuna
solicitud de suspensión de trámites del expediente, o en los
que, transcurrido el plazo de tres meses, previsto por el artícu
lo 108 de, ras Ordenanzas de la Renta, sin haberse incoado
expediente de abandono, se Solicite el despacho a consumo,
siempre que los interesados dispongan de toda la documenta
cióI! exigida para ello por las disposicIones vigentes.

Declarado definitivamente el libandono, bien por el trans"

, , ,

Podrán se,r concedidos por las Aduanas por vía,terrestre
o aérea cuando el en"ío de' las mercancías con destino pi
extranjero, a Canarias o a 10ft Puertos Francos de Ceuta y Me

'1illa, no sea posible' por vía' marítima.
Igualmente se a,utorizará el tránsito terrestre, desde un De

pósi.to FraIlcoa una Aduana ,si la operaciÓn de tránsito tiene:
por finalidad los aprovisionamientos d,e buques que vayan a
$fectuar navegación de altura y gran. cabotaje" No lieautorizará.
estil. clase de tránsi'tosen elrnpuesto que exista Depósito FraiJ..
co ~n la' localidad de la Aduana de delitiilo. ' '

cJ_ Entre Aduanas:

Padránautorizarse trállsitos terrestres entre dos Adnanai'l
cuando sé solicite dentro del plazo de diez' días, 'contados a,
partir' de la. admisión del;manifiesto' del ,l:¡uque conductor de
lasmercancias en las Aduanas marítimas o de la presentf1CÍón
de la nota de punto avanzado u hoja de ruta;: ,en las te'rresfres.

Por regla ·general los despach,os de mercancías deberán d~
realizarse en las Aduanas de entrada, salvo .ródispuesto en
disposiciones de carácter general para casos especiales, Por ello,
la ,concesión de estos , tránsitos serealizatádiscreciona1Illen
tj:l por las Aduanas, ponderando las circunstanciasqbjetiyas en
qu,e lod interesa,dos fundamenten su' petición. A título indi
~ativo. se '" enumeran las_ siguientes circunstancias qu,e' pueden

. tenerse en cuenta para la concesión ,de los referidos tránsitos:
.imposibilidad de traslado de las licencia.s; mercancías en ad
misión temporal, Para las que la'Aduana matriz es la d~ des
tino del tránsito solicitado; transportes en régimen TÍR, en
lasque la Aduana dé 'paso a la entrada tiene que rechazar
los cuadernos TIR aportados por presentar deficiencias que los
lJ,acen inadmísi]:>les, ' etC. " ,

En taso decáfgamentos completos en régimen TIR en lod
que por error venga consignado como, Aduana., de ,destino la
que también lo es dé pasó.-a la entrada, y toda la documen
tación necesaria para realizar la importación se, encuentre
en otra Aduana" que es a la que real,lIlente va dirigido éÍ. car
gamento, podrá autorizarsé, el correspóndiente tr!insito ·hasta
esta última oficina; mediantE> diligencia', en ,la que se rectífi
que el cuaderno TIR. en el sentido de expresar como Aduana
d.e destino l!i que rÉlálme.nte tenga esta condiCión; siempre que

. la misma- esté habilitada en régimen TIRy situada en Es-'
paña. ,:para ello Ja Agn¡paciónSindical. del Transporte por

'Carreferaextiende la' glJ,ríl.Iltíti'TIR hasta la Aduana 'por donde
se realice la iJ:nportación.'

dl 'Entre D~pósitos Francos.

Podrán autorizarse pqr las Aduanas tránstbéférrestres CUan
do ~l envío de las mercancías no sea posible por v.ía marítima.

:pe' acuerdo con lo 'previsto- en el artículo 220 de, las Or
denanzas de Aduanas, ,el plazo. de permanencia de las mer
cancías en el segundo Depósito de destino se fijará, "en tpdo
cª,so•. computando el tiempo que ya hubier:an permanecido en
el primero, y' siempre sobre la base de que en, ningún caso
pód'r~ exceder de cuatro añoS.

2.· ABANDONOS

HACIENDAMINISTERIO' ,DE
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curso de los plazos señalados,en el artículo 319 de la Or
denanza, bien por resoluci.ón expresa de la Aduana en .uSo
de las facultades que se delegan, no se 'admitirán más recursós
que los establecidos en la Ley General Tributaria y Begla
mento de. Procedimiento para las Reclamaciones Eoonómico
administrativas.

3.° CUADERNOS ATA

Publicada la Ord'en ministerial de Hácienda de' 18 de di~
ciembre de 1972 sobre nueva regulación de los Cuadernd:S ATA,
hasta tanto se dicten nOI'Inas sobré la materia, lás Adminis
traciones ,de Aduatlas ejercerán, directamente las facultades
y otorgarán las autorizaciones que, en cuanto a la cancela
ción de' Cuadernos, la norma sexta de)a Circular .510 reserva
a este Centro dil'ectivo.' ".',

, En el caso de Cuadernos ATA nacionales que. amparen mer
cancías enviadas a Canarias' o Puertos Francos de Ceuta y Me- .
lilla, las Aduanas podrán proceder asu cancelación, a petiQión
del Consejo Superior de Cámaras, una", vez justificada docu
méntalmentela . venta en dichos territorios de ,las mercancfas
de ,que, S'e trata.

En'el supuesto'd~ caducidad 'del plazo de validez delCua
demo o del de reexportación de la mercancía, la autorización
de .cancelación corresponderá a este Centro directivo si se
hubiere producido el -ingreso de los derééhos garantizados
porelConsejoSupeI'ior de Cámaras. '

Las comprobaciones en el lugar en donde se' hallen las
mercancías' a que hace referencia el punt06.L2.6 de la Circu
lar, 510 de la Dirección General de Aduanas, únicamente' se
podrán autorizar cuandolasmercaricías se encuentren a una
distancia razonable de la Aduana de. despacho.

4.9 PELíCULAS y ~ATERIAL, CINEMATOGRÁFICO

A¡Dado que la importación temporal de películas para el
doblaje a que se refiere la prevención 'Dl del artículó 137 de
las Ordenanzas supone uIi Illovimiento de divisas en pago de
los trabajos realizados en las operaciones de doblaje,. las Adl,J.a
nas exigirán, como trámite previo para autorizar la operación
de iIIlPortación temporal, lª presentadón de la 'licencia de esta
naturalezaexpedidapo:t- el .Ministerio de Comercio.

Igualmente Se adoptarán las meg.idas qUe sean opElrtunas
Para .asegurar la reexportación -'al·' extraIlj ero de las copias
obtenidás en el doblaje, único destino pata el que pu~de auto-
rizarse . esta importagión temporal. . '. .' . J.. ..

Bl '. Para las importaciones tempOrales de matelial. cinema"
tográfico para .el rodaje,·en España de películas extranjeras
dentro de la normativa establecida en la Ilrt;l,venCiónH del
citadil articulo 13'7,- deberá exigirse' el permiso de' rodaje ex~
pedIdo por la .autoridadcompeterite del Ministerio· de .Infor
macióny Turismo, justificativo de la condición de extranjera, de
la pelíclllaa rodaL,

. Corres'p0llden al apartado segvndo del Ga,so 22 de la erise

posición cuarta del Arancel dé· Aduanas, y no al artículo i37 .
. de las Ordenanzas, las importaciones temporales. deL siguiente
material cinematogJ:áfico destinado 'al rodaje de' películas:

al Cuando el material importado se destine al rodaje de
películas· españolas, 'expresada esta condición' en el correse

pOlldiente cartón de rodaje.
blEl material. que coIiceptua:Imente no constituya efectoS

propios para el .rodaje, como automóviles. emb8Jt'bacioIies de
recreo, etc. ,

La autorización de. importación témporal de elementos des
tine.dos al \-odaje de películas eh coproducción queda reservada
a esta .Dirección General. ' ."

Cl Lá exportación tempotal de los elementos de rodaje
Y- películas para visionado' en elextranjero,_ ,al no estar . re
senada su autorización a este Centro en el artículo 168 de las
Ordenanza:::, podrá realizarsep9t la» Aduanas, así como ,las
pelíclllas de tipo' publicitario, ha:l:)idaéuenta de las preyencia

.nes' estableCidas por Circular 619, excepto las' operaGiónéS re
lativa.s a películas en coproducción y. los negativos interne
gativos y análogos, que aeberán ser autorizados por esta Di
rección GeneraL

5,° FERIÁS y EXPOSICIONES

La facultad de autorizar importaciones temporales por plazo
superior a los tres meses previsto en el punto sexto de la
Orden de 10 de septiembre de 1963 {«Boletin Oficial del Est;:¡.do.
de 20 de septiembrel será ejercida por las Aduanas mediante
la expedición de pase debidamente garantizado, cancelán
dose el régimen de feria y quedando las mercanciáS afectadas

,;..- ..

al de demostracione" del párrafo l?rimero del caso'22 de la
disposiGión cuarta del Arancel.

Asimismo laS Aduanas qudanfacultadas parapénílitir que
se difiera la reexpor~ación de las mercancías importadas tem
poralmente para su exhibición en una feria' que hayan de
participar en otra manifestaciQfr similar a celebrar en fecha
posterior inmediata, conforme a lo dispuesto en el puntQsép~

timo' de la Orden auteriormente cíUida, entendiéndose que el
concepto «inmediata- ha de referirse a un plazo no superior
a tres meses, plazo que, de .S'er superado, quedar¡í a la resolu
ción procedente por esta Dirección' Gen·eral. '

En el supuesto anterior, los envíos de las mercancías exhí
bidas de una Aduana a otra se llevarán a cabo, bien cumplien
do las formalidades del tránsito ordinario en el transporte te
rrestre o 'exigiendo las 'garantíasque S'e. estimen conveniente
en el Caso de transporte marítimo.

6.° OBRAS DE,. ARTE

Las Aduanas quedan autorizadás para permitir la. impor
tación temporal de obras de arte destinadas a exposiciones
en galerías o locales adecuados sin. necesidad de autorizaCión

'da este Centro. Cuando S'e presum,a en las obras. un valor
o importancia considerable, se recabará el. asesoramíento de
la Oficina de Estudios Gemológícos y Artísticos {ÓTEGA}.

.Igualmente, a solicitud ae los Organismos oficiales y MuseOlJ
nacionaJes interesado$', se podrá autorizar que. los reconoci
mientos de las obras de arte en importación temporal se rea
licen en los localé de los .citados museos y Organismos ofi-
ciales .. ' ..

Las obras de arte de a;Ó.tigüedad S11perioi: a cien años,. úni
camente podrán despacharse en las Aduanas de' Mactridy >,
Barcelona. ' ..

La importación temporal. que se delega en las Aduanas se
hará mediante la expedicióIide pase de importación tempora.l
correspondiente, va,lederopor seis ,meses como máximo,prorro
gable por las Aduanas' p0r otros' tres meses en casOs justifi
cado!l. En todo caso se unirán fotografías autenticadas al pase
de importación temporaL .

Correlativamente alo dispuesto para la iIÍi.portación, las
AduanáS_podrán autorizar la exportación temporal de toda clase
de obras de arte para su exhibición en él extranjero, aunque,
en este supuesto, habrá de exigirse ínexcusablemente la .licen
cia cie exportacióritemporal, del Ministerio, de Comercio eS
tablecida por el Decreto 1559i1970, de ,4 de junio, así como el
permiso temporal de la Dirección Gelteral· dEl, B~llas Artes.
Del mismo .modo podrán autorizárS'e. reconocimientos".despa,
chos y precintados de ~bras de- arte en los locáles. demuseoa'
nacionaleS, Organismos. oficiales, ,en los casos de exportación
o, reexportación de,'áquéllas,. con objeto de evitar los .riesgos
de .deS'perfectos que pudiera ocasionar- la realización enfron-
tera de las-operacionesaduaneras. .

'7.°, PETICIÓN DE DATOS. SOB~ VEHÍCULOS ABANDONADOS
, '. .'. . ..

E/punto 6.3' de la qrcular 590 de este Centro directivo
quedará redactado de la siguiente forma:'

«Los aprehensores harán constar sus sospechas de que el
vehículo procede de robo ante la Aduana o ante la DelegaciÓn
de Hacienda {como viene sué.edieIido de hechol, a cuya dis
posiclón pongan' el vehículo, '
, Harán constar ante dichas autorid~deS, si ,nofiguraneri el

acta, los siguientes datos:Mlirca y tipo del. vehículo, matrícu
la, .nacionalidad o. bien las carac:terísticas' de la matricula 'que
permitan conocer el país en que fué in"scrito, número de bas-
tidor y número de mo,~ordel vehículo. .

Siempre que sea posible presentarán .con' el acta los facsí
miles de los númeroS de bastidor y de motor del vehíCl,).lo.

La Aduana o Delegación de Hacienda remitirá a laCoIIli~

saría General de Investigación Criminal una petición de· datos
ajustada al modelo que se adjunta.·

Igualmente debe ampliarse el plazo para. proseguir la trl1-'
mitadón del -expediente de los treihtá días previstos en la
Circular. 590 a seis' meses, puesto que, en la práctica, las, reS'
'puestas de Interpoltardán en recibirse de' tres a ,seis meses
como regla general. '

Lo que comunico a V. S. ,para su conocimiento y efectos,
debiendo dar traslado de la presente Circular a las AdminiSc
traciones subalternas habilitadas de su demarcación.

, Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 6 de febre:ro de 1973.-El Director general, Manuel

Garéía Comas.

Sr. Administrador de 'la Aduana de



3. marzo 1973

ANEJO I

B. O, del E.-Nlim. 54

IlIRECCION GENERAL DE ADUANAS

fLocalidad y fecha

1- Referencia

,1- Asunto

Llntervención al1tomóvil extranjero.

rD.irecc¡ó~.
Ilmo, Sr. ,
Comisario General de Investigación Criminal
(Negociado 1.°, Automóviles)

'Calle General Pardillas, número 60

L MA?RlD-1

I
-1
-1

_J

I

-'
Ilmo. Sr.:'

A efeétosd'e lo
que en la Aduana o
automóvil siguiente:

Marca:
Matrícula:

, Número de InQwr: ,
Número .cre bastidor:~

previsto en la Circular número 590 de la Dirección General de, AduanaS', se comunica
Delegación' de Hacienda de ~, se halla interv,enido',el

Dios 'guarde· a·" V. l.
El Administrador ° Delegago. de Hacienda, •

MINISTERIO
DEEDUCACION- Y-CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero ele 1.973 por la que' se
mOdifican algunos artículos del Reglamento del lns~
muto Biblíog,ráficQ Híspánito.· .

Ilustrísimo, señor:

El Decreto 2984/1972 de 2 <;le noviembre, ha establecido la "
óbligaeióu de CQnsigna'r en todac1ase de libros y folletos, el
número ISBN Unternational Standard BQokNumber),fijando _
uzianormati'"a que incide en 1a>regulación del depóS'ito legal
de obras, impresas cont~mida en el capituloII del Beglamento
de Régimen Intenor del Instituto Bibliográfico Hispánico, apro
bado por Orden de 30 de octubre de .• 197i, por cuya. circuns
tímcia es necesario adaPtar ,al citado, pecreto los preceptos
91.1eafeclan a dicho depósito legal.

En: su virtud. ,
Este MinisteIi,o 1m tenido a bien disponer, que losartícu"

[os 16, 18, 21, :!5,2tl,27, 28, 36, 37, 38,<19, 40, ~l, 42,-54!6~ Y 93, h),
del RegliUnento del Instituto Bibliográfico Hispánico queden re
c:lacta<ios en la foima qué se¡:¡uidamente .se- transcribe:

«Articulo 16. Cuando una obra esté próxima ,a ru termi
naL'ión, el peticionario rellenará, 'firmará Y, presentará la,
solicitud con arreglo al modelo que¡ se le facilite en la oficinll
respectiV'apara la adjudicación del número, de depósito.

Si se tratara de aDras que han de llevar impreso, además
ael número y siglas correspondientes al depósito legal, el núc

mero ISBNCInternational Standard Book Number), según de
terrilinim los articulas primero y segundo del Decreto 2984/1972,
ae2 de noviembre (eBoletín Oficial del ES'{Mo,. de 4 del mismo

. mesl, e( fmpresoracompañará a la solicitud una ficha CUm
plimentada por el Instituto Nacional del LibrpEspañol, a
petición del editor, y en la qu~constará el número ISBN o la
exención del mismo así- como el nombre completo del autor
de la obra, datos que han, de figurar oblÍgatorhlmente tanto
en el mencionado escrito .de solicitud de número de depósit()
legal como en ladecIaración definitiva que se aconípañe~a los
ejemplares de' la obra en el momento de su entrega en las-

'()ficinas de Depósito Legal. _
, Cuando Ere trate de trabajoS cartográficos, a que se refiere
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30.de junio de 1970,
será' reauisito indispensable unir a la solici.tud de númerO
ae depósito legal la autorización 'previa del Consejo Superior
Geográfico." .

eArticulo 18. Las publicaciones periódicas (revistas ydia
nos), a\mque sean de perodicidad va:riable, inscribirán su
~ublicación una sola vez y bajo un" único número de depó-

sito, S'in per] ulcio de la obligación de efectuar la entrega' o
depó'5Itode tres ejemplares de cada nÚmero que sepubliqúe.

"Tales: publicádones; excepto los anuarios" estarán. exentos
del número ISBN,

Alsolibitar número de depósito lágal para los anu.'lrios,
deberá, seglJirse el procedimiento sena.ladoen el artículo 16
de este Regla;Inento. , '. '•. , ' f

Asignado. al anuario un ñúmero de aepósito .lega.l, Mte se
conservará para 'toda la publicación,' aunque posteriormente
cada volumen tenga distirM número ISBN."

eArtícul021. Para, eI" debido control, la sol~citud presen
tada se archivará por orden numérico dentro de cada año
hasta $uresolución definitiva. , .', .' '.',

Las fichas cumplimentadas por el INLEY· entregadas por el
impresor en las ofiéinas de .Depósito Legal serán remitidas S:e
manalmente ar' Instituto Bibliográfico Hispánico en la forma
que la Dirección de este Organismo determine .•

,. «Artículo '25. S~manalmente, éada' ~ficina" comunicará 'al
Instituto las abrasa las que ha.ya sido asignado núm.éro ae
depósito y, en súcaso., ISBN{ de acuerdo con lag instruccio
nes que la Dirección del Instituto transmita mediante la uti
lización del impreso que a tal efecto~se facilitará.»

cArtícuio 26. El número de depósito legal asignado a una,
obrase imprimirá con a~egló a las normas siguientes:

al En los libros y folletos, el número de depósito . legal
figurará enia misma hoja de impresión que elISHN, pudien
do c()nsignal'se en' el reverso dé. lá, portada Q de la anteportada,
sin cuyo requisito las ,citadas obras no podrán admitirse al
Depósito LegaL' ,,,' .

bJ - En la Prensa diar¡a y en 'las revistas .cOn formato de
periódico· el ~número de depósito legal déberá' figura'r en, la
cabecera de cada ejemplar. En las revistaS con portada y for
mato de libro, f!gurará en el reverso de la portada o en la
antepOrtada.

el ,Lós restantes impresos llevarán el número en lugar
.bien visible., , . ' . ' .

di En postaleS', cn>mos o estampas, el número se conSIgna
rá en el reverso del grabado, aSignándose un nlímeropara
cada ejemplar, aunque vayán unidos en ti:ra o formen varias
series, siempre que exista la posibilidad física de separarlos
sin destruirlos.

e) Los discos gramófónicos llevarán grabado, el nÚ-llleTO de
depósitó legal en la etiqueta central de la placa y, si es
posible, en la cubierta del disco.

fI Las cintas magnetofónicas que tengan etiqueta lleva
. rán en ésta el número de depósito legal. En los demás casos,
se consignará en la cubierta. -

g)Las películas habrán de proyectarse haciendo constar
en forma visible los-datos de depósito legal.


